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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Personalidad Jurídica 

cEI Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que ti Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 900 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto 1.-0tórgase personalidad jurfdica a 

la Sociedad Religiosa denominada clglesla 
del Nazareno de Nicaragua•, para que goce 
de los derechos que las leyes otorgan. 

Arto. 2.-La presente Ley comenzará a 
regir desde su publicación en cLa Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputado~.-Managua, D.N. 12 de 

Febrero de 1964.-J. J. Morales Marenco, D. 
P.-Olga N. de Saballos, D. S.-j. A. Rome
ro Castillo, D. S. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 27 de f tbrero de 1964.
Vfctor Manuel Talavera T., S. P.-P. Rener, 
S. $.-Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., veintiocho de Ftbrero de 
mil novecientos sesenta y cuatro.- RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Lo
renzo Guerrero, Ministro de la Gobernación.• 

Cámara de Diputados 

Décima Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reuAión extraordinaria del Congreso 
Nacional, a que fuera citado por Decreto 
Ejecutivo del once de Marzo de mil no
vecientos sesenta y tres, celebrada en la 
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ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y cincuenta y cinco minutos de 
la manana del dla jueves, cuatro de Abril 
de mil novecientos sesenta y tres. . 

Preside el Diputado Morales Marenco, 
asistido de íos Diputados Zepeda Alaniz y 
Cerna (Juan f.). como Primero y Segundo 
Secretarlo, respectivamente. 

tal de adoptar una actitud contra la Cuba de 
fidel Castro. El Diputado lcaza Tijerino 
expresa que la actitud del ala minoritaria de 
la C4mara no hay nada de polftica; hace ver 
que el financiamiento de un plan agrfcola 
no puede hacerse con altos intereses como 
los del Contrato de Préstamo en referencia; 
que el resultado del plan se verla hasta des· 
pués 'de cuatro anos, mientras tanto tendrfan 

Concurren además, los siguientes Diputa· que pagarse las anualidades con un alto in
dos: Montenegro, Rlos jerez, Sandoval, Sall· terés¡ que una cláusula del Contrato exige 
nas, Oonzález, Vflchez, Martfnez Talavera, la devolución de todo lo prestado cuando se 
Selva, Halsall, Castillo Alvarado, Malina Ro· falta al pago de una anualidad, lo que es un 
drfguez, J\lvarez Corrales, lcaza Tijerino, criterio muy usurario. Pide que se pospon· 
Conrado Vado, flores Huerta, Mungufa No· ga la realización del plan de riego de Rivas 
voa, fernández, Malrena_. Carrión, Collado para tratar de obtener un préstamo más fa 
Arce, Aba unza Marenco, Enrlquez B., Nava· vorable con el Banco Centroamericano. El 
rro, Borge, Rizo. Qadea, Zamora, Vega Bola Diputado Morales Marenco aclara que se
nos, Cerna (Arturo), Conrado Ouadamuz, gún lo que a él le ha expresado el Presiden· 
doctora Núnez de Saballos, Castillo (Salva-11! del Banco Centroamericano, los présta
dor), Sevilla Sacasa y Pinell. mosque se harán, de acuerdo con el plan 

lo.-EI Presidente Morales Marenco de· de 1ª Alianza para el Progreso, se limitarán 
clara abierta la sesión. · a planes de seguridad, ensenanza y vivien· 

da. 
2o.-Se lee, se discute y aprueba, sin re· 

forma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3o.-Se inicia el debate sobre el dictamen 
que favorece la ratificación del Contrato de 

( Continu·ará } 

Cémara del Senado 
P1éstamos para la lrri2ación del Departa- -=-...... =-=-===~==-===-==-=--===

Vigésimo Tercera Sesión de 
la Lámara del Senado 

(Concluye) 

mento de R1vas, cuyas respectivas copias yt 
han sido distribuidas l'ntre los Reprt>sentan· 
tes.-EI D.iputado Malina Rodrfquez es el 
primero en lanzarse contra el interés que fi· 
ja dicho Contrato de Préstamos, consideran· 
do que un interé!\ de seis por· ciento anual El honorable Senador Argilello dijo res
es leonino¡ dice que el Contrato viola artfcu· pecto a lo.expresado por el Senador Belli en 
los de la Constitución Politica Y pide que se cuanto a los dos representantes de las ( á· 
consigne en el acta su protesta contra un maras en el Consejo, que, conforme la Cons· 
Contrato que lesiona la soberanf a del paf s. titución, los mieml..ros del Poder Legislativo 
Contra el mismo Contrato se pronuncia el podlan aceptar puestos que no fueran retrl· 
Diputado Munguia Novoa, diciendo que los huidos con fondos fiscales, con lo cual que· 
agricultores rivenses pagarán Intereses muy aaba desvanecido el ,impedimento referido. 
a11os, que bien puede esperar un poco más Ei honorable Senador Medina se manifes· 
el plan de riego de~Rivas y que el presente 
éongreso no debe cargar con la aprobación tó de acuerdo con lo expresado por el hono
de Contrato tan leonino.-EI Diputado fer. rabie Senador Argüello, mencionando la im
nández dice que si los agricultores rivenses portancia Y neces1dad de que las Cámaras 
pagan intereses tan altos más tarde el Oo tomen parte en todo planeamiento nacional, 
b1erno tendrá que decretar un subsidio en su máxime en el Consejo Nacional de Econo· 
favor; que dtbe recurrirs~ a los beneficios mfa que tendrla ingerencia sobre el Presu
de la Alianza para el Progreso, plan que SÓ· puesto. 
lo está rt>duciéndose a crear escuelas, escue· El honorable Senador Sacasa dijo qu'e no 
las que van a servir para educar a muertos cabfa discrepancia con el criterio, de sus a· 
de hambre, cuando debiera contribuir a dar· preciables colegas, pero no lo encontraba 
le algo más a estos pueblos, algo de lo que incompatible con la moción del honorable 
se les lía quitado. Se pronuncia en contra Senador Belli, y sugeria dejaran establecido 
de los altos Intereses impuestCJs en el Con· que 1os miembros de ambas Cámaras~ sean 
trato de Préstamo Y que más bien va en con· los presidentes de cada una de ellas. 
tra de los intereses de los mismos rivenses. 
finalmente critica a los Presidentes de Cen· Se sometió a votación, y fué aprobada, la 
troamérica por haber ido a Costa Rica con moción del honorable Senador Belli, de que 
las manos extendidas hacia el Presidente los rniembros de la Cámara de Diputados y 
K(nnedy de los Estados Unidos, en donde del Senado en el Consejo Nacional de Eco· 
según parece sólo obtuvieron promesas con · nomfa fueran los Presiden!es de las mismas. 
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En consecuencia y con las dos anteriores· gua respecto al Planeamiento del üesarrollo 
reformas, el Arto. 2o. se leerá asf: económico del pals. 

cArto. 2o.-EI Consejo Nacional de Eco· El honorab'e Senador Argüt:llo se mani· 
domfa, que en adelante se ll:!mará simple· festó en desacuerdo con esta reforma, pues 
mente cel Consejo•, se integrará con los Mi· el objeto de la Ley no era de pub11c1dad, si· 
nistros de Economía, de H¡¡cienda y Crédito no de elaboración de planes de trabajo; es 
Público, de fomento y Obras Públicas, de una labor inmensa y un cuerpo tan enorme 
Agricultura y Ganaderfa y con los Presiden· que es difícil que se mueva bien. No es la· 
tes del Banco Central de Nicaragua, del Ban- borde publicidad, son 'planes que t!xige la 
co Nacional de Nicaragua y del Presidente Alianza para el Progreso y es una obra para 
del Instituto de Reforma Agraria, con el Ge· el Gobierno de Nicaragua y no para los par· 
rente General del Instituto de fomento Na· ticulares. 
cional, con el Director de la Oficina de Pla- El honorable Sen.ador Belli dijo que en
nificación, con el Presidente de 111 Cdmara contraba muy lógica la tendencia del hono
de Diputados, el Presidente de la Cdmara rabie Senador Medina de agregar a las fun· 
del Senado y con un Representante del Parti· ciones del Consejo, que formule un reporte 
do de Minorfa, con carácter de miembros económico cada ano, para que tanto el Eje· 
p~rmanentes. cutivo como el pafs, conozc~ el estado de la 

También lo Integrarán los Ministros de la situación económica a través de la labor de 
Gobernación, Educación Pública, Salubrl- esta Oficina de Planificación. 
dad y Trabajo cuando haya de tratarse asun· El honórable Senador Argiiello sugirió se 
tos especifica mente relacionados por sus res· agregara a la moción del honorable Senador 
pectivos ramos. En caso de ausencia tem- Medina Ja palabra cSocial• después de ceco· 
poral de alguno de ellos, éstos serán r·eem· nómico,, pues la Ley habla de que el Con· 
plazados por los respectivos funcionarios a sejo se encargarla de elaborar la planifica· 
quienes corresponda hacer sus veces de con· ción del desarrollo económico y social del 
formidad con la Ley, o por designación ex· pars y por lo tanto, el informe debla referirse 
pre-sa, como miembro suplente, a falta de a los dos órdenes. 

Ley,· El honorable Senador Medina se opuso al 
A discusiónn el Arlo. 3. agregado del Dr. Argüello a su moción, pi· 
A moción del honorable Senador Argüe· diendo lo hiciera en otro Inciso. Igualmente 

llo, secundado por el honorable Senador Sa· el honorable Senador Belli se expresó en 
casa, se agregó la palabra cparticulareS> al desacuerdo con dicho agregado. 
párrafo segundo de este articulo, el cual di· Se procedió a la votación de Ja moción 
rá asf: del honorable Senador Medina, tal como él 

cTambién a juicio del Consejo podrá in· la presentaba y con el agregado, propuesto 
vitar con Igual finalidad, a personas particu- por el honorable $enador Argüello, siendo 
lares o representantes de asociaciones que, aprobada con el agregado, por un resultado 
en virtud de su actividad o profesión tengan de 9 votos a favor y 4 en contra. En canse· 
experiencia en los asuntos a tratarse,. cuencia, al Arto. 4 se le agrega un Inciso, 

que será el s), leyéndose asf: 
A discusión et Arto. 4o. 

cs)-formular al final del ano fiscal un in· 
En el inciso ft) de este articulo, el honora· forme sobre el movimiento económico 

ble Senador Argüello, sugirió como modifl· y social de la nación durante el ano que 
cación de estilo, cambiar la palabra cdentro, termina y hacer las predicciones y reco-
por cen el>, la cual fue aprobada, quedando mendaciones necesarias para el próxi· 
dicho Inciso n) redactado asf: mo ano. Este reporte será presentado 
n )-Conocer 'i aprobar el proyecto de Pre· al Presidente de la República, quien a 

supuesto de Gastos del Consejo para el su vez lo presentará a la nación,. 
ano fiscal respectivo. Tal Presupuesto A discusión en lo particular, se aprobó 
figurará en el del Ministerio de Econo- sin modificación el Arto. 5o., asf como el 
mfa,, 60., 7o., So., 90., 10, 11 y 12. 

El honorable Senador Medina hizo mo· A discusión el Arto. 13. 
ción para que entre las atribuciones del Con· h b S 

. sejo descritas en este Arto. 4o., se_ agregari El onora le enador Argüello hizo mo-
otra, que figurará bajo el Inciso s), referente ción para que, como una consecuencia de la 
a la obligación que tendrfi el Consejo de reforma hecha al Arto. 2o. de esta Ley, se 

f. 1 1 f suprimiera el inciso a) del Arto. 13, que, re· 
formular al final del ano isca un n orme firiéndose a las atribuciones del Director de 
sobre el movimiento económico de la na· 
clón durante el ano que termine; lo cual es· la Oficina de Planificación, dice: 
timaba de gran importancia 1/ neceslda~ por ca)-Asistir a las sesiones del Consejo con 
la falta de información que hay en N1car1· d.erecho a voz pero no a voto¡• 

·~ .. 
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Dicha moción fué apobada, siendo supri 
mido este inciso ) pasando los restantes a 
ser 1), b), e), d) y e. 

. A discusión en lo particular, fué aprobado 
sin modificación el Arto. 14, lo mismo que 
el 15. 

A discusión el Arto. 16. 
El honorable Senador Medina dijo que él 

no estaba de acuerdo con la reforma que la 
Cámara de Diputados hiciera al proyecto 
det Ejecutivo en este articulo, rebajando las 
mullas que eran de 100 a 5,000, a 100 y 500 
córdobas. Y que dichas multas eran casti· 
gando la falta de cooperación que se requie· 
re de particulares que Influyen en la econo· 
mfa nacional y en el caso de grandes corpo· 
raciones, una mulla de 100 a 500 córdo_bas 
no perju~icarfa en nada. 

El honorable Seftor Presidente sometió a 
votación la moción del honorable Senador 
Medina para que las multas establecidas en 
este arlfculo volvieran a las cantidades origi
nales del proyecto del Ejecutivo, la cual fué 
aprobada. Por consiguiente, el primer pá· 
rrafo del Arto. 16 se letrá asf: , 

cArto. 16.- los particulares que no cum· 
plan con lo establecido en el articulo prece· 
denle, incurrirán en una multa a favor de la 
junta Nacional de Asistencia y Previsión So· 
cial, de 100 a 500 córdobas que le Impondrá 
la Dirección General de Ingresos a solicitud 
del Director de la Oficina de Planificación.~ 

A discusión los Arios. 17, 18, 19 y 20, úl· 
timo de la iniciativa, fueron aprobados sin 

modificación, quedando en consecuencia a· 
probado en primer debate el proyecto de ley 
por el cual se crea el Consejo Nacional de 
Economfa para asesorar al Presidente de la 
República. 

5o.-El honorable Senador Castrillo dijo 
que · encontrándose enfermo el estimable 
companero Dr. Adrián Cuadra Outiérrez su
gerfa se nombrara una comisión para que lo 
visitara. 

Todos los honorales representantes semos· 
traron de acuerdo con la moción del hono
rable Senador Castrillo, nombrirndo al Seftor 
Presidente a los honorables Senadores Re· 
yes, Ayón y Castrillo, p·ara visitar al Dr. 
Cuadra en su lecho de enfermo. 

60.-El honorable Senador Rener dijo que 
se hrsbf'a recibido aviso telefónico del hono· 
rabie Senador Talavera, de que no asistirla a 
la sesión por encontrarse enfermo por lo que 
sugerfa a la Cámara enviarle un mensaje, ha· 
ciendo votos por su pronta mejorfa. 

La moción del honorable Senador Rener 
fué aprobada por unanimidad. 

7o.-Se levantó la sesión, citando el ho· 
norable Seftor Presidente para celebrar la 
próxima el dla miércoles 21 de los corrien· 
tes, a la hora reglamentaria. 

Francisco Machado Sacasa 
Preaidcntc. 

Pablo Rener, 
Seer, tul o. 

Enrü¡ue Be lll 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Qobernacl6n J Anexot 

Plan de Arbitrio• de la Municipalidad de La Libertad 
Departamento de t.hont11le1 

(Concluye) 

Fracción 
Anual o 
Matrlc.: Mensual: Varios: 

120.-De tejas o de ladrillos de barro, . cada horno, la 
temporada. . . . . . . ......... , . . . . ......... . 

127.-fianzas: De guardar paz, el que la solicite. 
128.-Y el que la rinda .•........•............••.. 
129.-De la haz, el que la solicite ....•.• , •......... ,. 
130.-fotograflas, talleres de ....................... , . 
131.-fológrafos ambulantes, de exlrana comprensión, 

cada ata de permanencia ••• , , •••. , •...• , •..•.•• 

-0-
132.--0allos, loterfá o chalupas: Estos juegos pasan a la 

propiedad exclusiva de la junta Departamental de 
Asistencia Social. 

133.-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
senala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá 
cobrar según la Importancia y lucro de ellos. 

~ 2.00 't: 2.00 

es 12. oo 
3.00 
5.00 
5.00 

1.00 

'-
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Anual o 
Fracctdn Matrtc.: Mensual: Varios: 

-H-
134.-Hoteles, restaurantes o pensiones: Que cobren 

por persona más de diez córdobas diario ...... , , 
135.-Que cobren diez córdobas o menos diario. , . , .. 
136.-Cuando en estos establecimientos sólo se sirvieren 

comidas, pagarán solam"ente la mitad del Impuesto 
respectivo. 

137.-Si los mismos establecimientos tuvieren cantina 
anexa, paga~án además el Impuesto que a tales can· 
tinas corresponde. 

-1-
138.-lmpuesto de consumo: Por el quintal o fracción 

de artlcufos o productos extranjeros ........•... , 
139.-SI fueren radios, tocadiscos, televisores y otros 

aparatos de música, bicicletas, máquinas de coser, 
etc., cada una ............. , ........ , .. , , , , ... . 

140.-SI fueren radios portátiles, cada uno ... , ...•... , 
141.-Artlculos o productos del pafs, quintal o fracción. 
142.-Si fueren bebidas embotelladas, cada caja de 12 

botellas o cada cajilla de 24 medias botellas. . .. 
143.-Cuando tales mercaderfas o productos, nacionales 

o extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada , ... , . , . , .. , .. , , . , , , . 

144.-lnformación ad perpétuam, el qué la solicite, acom· 
paftará una boleta de . . . . . ... , . . ........... . 

145.-lngenlos o rastras para beneficiar brozas aurUeras," 
aunque sea de alquiler. , ..... , . , .... : . .....•. 

-L-
140. -Lecherras: Los productores de leche, que intro· 

duzcan diariamente para el consumo, diez galo· 
nes o más ..... ·' ..... ,.... . . . . . .......... . 

147.-Que introduzcan cinco galones o más ....... , , 
148 -Que introduzcan menos de cinco galones. , .... , 
J49.-Cada vaca de ordeno dentro de la población ... . 
150.-Los que lleven la leche a expenderla a otra com· 

prensión, cualquier cantidad. . •.• , . . . . . .•. , , 
151.-Uneas: El que edifique casa o cercas en la po-. 

blaclón solicitará la linea correspondiente, acampa· "' 
nando una boleta de. .... , , •. , .. , ... , . , ...... . 

-M-
152.-Mollnos para masa o pinol u otros granos, movi 

dos por cualquier fuerza motriz ... , , ..... , , ... , . 
153.-Motores que funcionen antes de las seis de la ma· 

nana o después de las seis de la tarde.. . , •...... 
154.-Minas en explotación: Que trabajen con molino 

· lino o arrastras .........•......... , .... , ..... . 
155.-Que trabajen con seis martillos o mazos o más.,. 
156.·-Que trabajen con tres martillos o más ..... , ... , . 
157,-Las que trabajen con uno o dos martillos. . . , ... · 
158.-Cada mazo de baterfa para beneficio de oro .... ·• 

-P-
159.-Panaderras ... • ' •••••••••••••••••• 1 f •••• 1 •• 

160.-Piso: Carretas, carretones o pipas de extrafta 
comprensión cada día que circulen en la pobla· 
ción, no yendo directamente de tránsito .. , , . , .. , 

101.-SI fueren de esta comprensión cada dfa .• , . , , • , . 
162.-Pólvora, permiso para· quemarla cuando no sea en 

dfas de fiesta titular o religioso •...•.... , . , .....•. 
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Fracción 

_ 163.-Potreros o labores agrlcolas, cada vez que les den 
fuego ............... , . . . . . . . . . . . . . . . . . ... · 

-R-
164.-Roconolas, radiolas, sinfonolas, tocadiscos, par· 

!antes, etc., que funcionen en establecimientos pú· 
blicos, cada unidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

165.-Refrigeradoras o posicleras para negocio, cada 
unidad . . . . . . . . .. , ............. , ......... , . 

166.- Refresquerfas o chicherfas ..... , . . . . . . . . • .... . 
167.-Rótulos: Volados hacia la calle ............... . 
168.-Adheridos a los edificios .................. , . 
169.-Reconoclmiento de hijos llegftimos, cada uno ... . 
170:-Rifas, previo permiso y cuando no sean en bene· 

ficio de algún fondo de caridad u ornato, paga1án 
el cinco por ciento sobre el valor de la cos'a en rifa. 

171. - Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público-, limpiarán éstos hasta 
la mitad y en toda la extensión de sus propiedades, 
durante los meses de julio y Noviembre de cada 
ano. El que no lo hiciere incurrirá cada vez en una . 
multa de. . . , . . . . . . . . . ........ , . , . . ...... . 

-S-
172. -Solares sin cercas o sin edificación, en el radio cen· 

tral, metro lineal. . . . . . . . . •. • . . . . • . .......... . 
173.-Solares donados por la Municipallctad, si. después 

de un ano de donados no los han·edificado, pagarán 
por cada uno . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

174.-Solvencia con el fondo municipal, el que la solici· 
te, acompanará una boleta de . . . . . . ... , . . . .. . 

175.-Salones de belleza ... ~ ...................... . 
176.-Los que lleguen a la ciudad por temporada, cada 

df a de permanencia . . . . . . . • . . . . . . . . . . .... · ... 

--T-
177.-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada. , . . . . . . . ....... , ..... · .· ..... · .· .. . 
178.-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 

temporada. . . . . . . . . . .• ....... , ......... , ... . 
170.-Si son de madera ............... : ..... , ...... , 
180.-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen 

para el sacrificio de una rei¡ o para venta de carnes 
de la misma ... · ... ,., .... .......... , ....... . 

181.-Título supletorio, el que Jo solicite acompaftará 
una boleta de ............ , .......... , .... , , .. 

182.-Talleres de artes u oficios: Con tres operarlos o 
más inclusive el propietario ... , , . , . . .•... ; ... 

183.-CQn uno o dos operarios, inclusive el propietario. 

-V-' 
184.-Ventas de maderas o de caf. ... , .............. . 

Vehfculos: 
185.-Automóviles, autobuses, microbuses, camiones, ca· 

mió netas o jeeps. . ·.. . . , ....... , .. , ...... , .. . 
186.-Motocicletas o motonetas ......... , .. , . . . . ... -
187.-Bicicletas . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. , , .. 
188.-Carretas, carretones o pipas ..... , . , . . . . . ~., .• 
189.-Trailers, de una tonelada o menos .. , ......... . 
190.-Trallers, de más de una tonelada. , . , . . . , . . . •. 
191.-0tros Vehfculos., .....•.••.•..•• , .....•.. 

Anual o 
Matrfc.: Mensual: Varios: 

8.00 

2.00 
1.00 

5.00 

2.00 
1.00 

2.00 

20.00 
12.00 
5.00 
5.00 
5.00 

10.00 
4,00 

8.00 

2.00 
1.00 
1.00 
0.50 

0.10 

2.00 

5.00 

2.00 
1.00 

2.00 

1.00 

~-: 

4.00 

10.00 

2.00 

2.00 

50.00 

12.00 
6.00 

2.00 

5.00 

Placa 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
4,00 

'! 
1 
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Disposiciones Oenerales fin, pagarán además del canon r,.~p,.c1 vo, 
Art. 2.-A los artfculos, negocios, empre· el treinra por ciento del valor del subur•en 

sas, etc., que no fi2uren concret1mertte en d~ convf'nido por hectárta y par cad:1 ano 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las que tenga efec:to una transacción de esta 

naturaleza. cuotas análogas o similares. 
Art. 3.-La calificación de Jos estebleci Art. 9.-Para los efecto~ de este Plan de 

mientas, negocios, empresas, etc., se hará. Arbitrios, se tiene por radio central de la 
por el Concejo Municipál cada vez que el poblaci6n, el que oportunamente demarque 
caso lo requiera, debiendo darla 1 conocer ,.1 Conct-jo Municipal y dé a conocer al pú· 
a los contribuyentes con la debida anticipa· blico Y contribuyentes. 
ción para los efectos consiguirntes. Art. 10 .. Este Plan de Arbitrios se aplirarlf 

Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego· sin perjuicio a lo di .. pue,.to en las lt>Y"" de 
clo, empresa, ele., que se establezca en Jo t t de febrero de 1913. 2 de f t brf'rn y 30 de 
sucesivo, pagará un Impuesto de apertura agosto de 19•7, 3 de febrero de 1933. 24 de 
que será igual al doble del que le correspon· Abril de l 958, llamada de Protección y E-.tf. 
da de matricula. Es entendido que no pa· mulo al Desarrollo Industrial, las Orgán'cas 
gará el de matricula durante el ano en que Municipales, y finalmente al Decreto Ejecu
efectúe aquél. tlvo No. 746, publicado en cla Gaceta, No. 

Art. 5.-Los impuestos anuales 0 de ma· 20 de 26 de Enero de 1960. 
trfcula se pagarán en Enero de cada ano, Art. t t.-E1évese al conocimiento del Su· 
los mensuales del veinticinco al último de ca- premo Gobierno para su aprobación y surtí· 
da mes, y los de apertura y diario, en el mo- rá sus efectos a. partir del primero del mes 
mento de sLicederse. Los que de algún siguiente al de su pubiicaclón en cla Oace· 
modo trataren de evadir t'I pago de sus im· ta,, Diario Oficial, siendo su vigencia ilimi· 
puestos en las fechas indicadas, sufrirán un lada o indefinida de conform1aad con los 
recargo del 200/o en calidad de multa y en Arios. 16 y 36 de la Ley Orgánica de Muni· 
beneficio del fondo municipal. clpalidades. 

Art. 6. -Las autoridades gubernativas, ju- La Libertad, cuatro de Enero de mil no· 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo vecirntos sesenta y cuatro.- Santiago Alva· 
que los notarios, exigirán a los Interesados rez A.-jorge Bellanguer 0.-Arturo Castri· 
en los asuntos de que conozcan, la presenta· llo M.-T. Sobalvarro 0.-Manuel flores S. 
ción de la boleta respectiva y la de solvencia -E. Acevedo D., Srio,, 
correspondiente. SI contravinieren esta dis· 
posicíón serán responsables personalmente Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 

1 1 lid d nagua, D. N., 24 de Enero de 1964.-RE· 
ante ª Munlc pa ª Y obligados ª pagar NE SCHICK.-EI Ministro de la Ooberna· 
el doble del impuesto en referencia. ción, Lorenzo Guerrero•. 

Art. 7.-Todo vehfculo a motor o de trae· 
ción animal de esta comprensión deberá ser 
matriculado en esta Alcaldfa, por consiguien· 
te se reputa como domicilio del vehfculo el 
mismo de su d1.1efto. 

El Tesorero Municipal no, extenderá una 
matricula sin que los Interesados le presenten 
antes la boleta respectiva, tanto del Municipio 
como de la junta Departamental de Asisten· 
cia Social. · 

Esta dispasición deberá aplicarse para la 
matricula de establecimientos comerciales, 
industriales y cualquier otro negocio o co· 
merclo. · 

Minl1t1rio de Economla 

Reducci6n en Aranceles Adoanero11 

No. 2905-E 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren: 
la Ley de Protección y Estimu:o al Desarrollo 
Industrial, de 20 de Marzo de 1958; y el 
Decreto No. 3-L del 12 de Abril de 1962. 

Considerando: 

Art. 8.-Los poseedores de terrenos ejida· Primero: Que las Plantas Industriales de: 
les, b11jo cualquier titulo, están obligados a cPASA• Productos Alimenticios S. A., · 
presentar sus atestados respectivos a la Al· 
caldfa en el término de tres meses de estar cEL GLOBO, del seftor Luis CaraclS Santos y 
en vigor el presente Plan de Arbitrios, para •ROMA, del seftor Pablo Mántlca; 
legalizar sus derechos. Los que no se pre· 
sentaren a llenar estos requisitos, quedan su· ~.edicadas a la. fabricaciói:t de pastas alimen· 
jetos al pago doble del canon respectivo t1clas (con. harmas especiales que por ahora 

· no se fabrican en el pafs), y que han sido 
Los mismos poseedores que subarrienden clasificadas según consta en los siguientes 

sus terrenos a otras personas para cualquier 1 Decretos: 
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No. 18, del 9 de Octubre de 1959, pu· las aprobará, comunicando su resolución que 
blicado en cla Gaceta• No. 253 del 7 consigne las importacion's autorizadas al Mi· 
de Noviembre de 1959; nisterio de Hacienda, ante quien los beneficia· 
No. 75, del 21 de Abril de l959, pubJi. riosdeberánsolicitarencadacaso, lasfranqui· 
cado en •La Gaceta• No. 99, del 7 de cías o exenciones respectivas. Las listas asf. 
Mayo de 1959¡ y aprobadas, podrán ser modificadas posterior· 

mente por una nueva resolución del Minlste· 
No. 109 del 27 de junio de 1962, publi· rlo de Economla, de conformidad con las 
cado en cla Gaceta• No. 17l del 30 de necesidades de la Planta. 

julio de 1962, Arto. 3d':-Las reducciones arancelarias 
han demostrado ante el Ministerio de Eco· concedidas por medio del presente Decreto 
nomfa, que las fábricas similares establecidas serán aplicables a las importaciones de harl· 
en otros paises centroamericanos, disfrutan nas, sémolas y semolinas que hayan efectua· 
de franquicias aduaneras para la importación do las Plantas Industriales anteriormente 
de materias primas y demás arlfculos nece· mencionadas y que ya hayan sido registradas 
arios para su producción. . o ·se encuentren pendientes de registro en 

Segundo: Que es propósito del Gobierno, las aduanas respectivas. 
equiparar las condiciones económicas en Arto. 4o.-EI presente Decreto deberif 
que trabajan las Plantas Nacionales, con las publicarse en cla Gacela•, Diario Oficial, y 
de las Plantas similares de los paises Cen· principiará a regir desde el siguiente dia de 
tro11mericanos cuyo~ productos gozan de su publicación, reservándose el Poder Eje· 
libre comercio en virtud del Tratado General cutivo, el derecho de derogarlo o modificar· 
de Integración Económica; y por tanto, es lo en cualquier momento que cambien las · 
procedente atender la solicitud de los pro· circunstancias que le dieron origen; y espe· 
pletarlos de las Plantas Nacionales mencio· cialmente en el caso de que se fabriquen en 
narlas, en el sentido de concedérseles fran· el pals, los productos mencionados, en con· 
quicias aduaneras para la importación de diciones adecuadas. . 
ciertas materias primas y artfculos necesarios Dado en Casa Presidencial, Managua, o. 
para la producción. N., a Jos dieciocho dfas del mes de Febrero 

Por Tanto: de mil novecientos sesenta y cuatro.-RENE 
De conformidad con la Ley y Decreto 

mencionados, 

Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar reducción en un 900/o 
en los aranceles aduaneros que gravan las 
importaciones de los artfculos mencionados 
a continuación, comp·rendidos en las Sub· 
Partidas e incisos correspondientes del Có
digo Arancelario vigente, que hagan las 
Plantas Clasificadas ya mencionadas, dedl· 
cadas exclusivamente, a Ja fabricación de 
productos alimenticios con harinas especia 
les: 

FraccioMs: · Artículos: 

046-01-01 Harina de higo 
para pastas ali· 
mentidas t i p o 
Ambergleam o si· 
mllar. 

046-01-02 Sémolas y semo· 
linas ~e trigo. 

Arto. 2o.-Para el uso de estas franqulas, 
los beneficiarios de este Decreto, deberán 
presentar al Ministerio de Econom(a, solici· 
tud escrita con expresión de la cantidad de 
esas materias primas que necesitan para sus 
plantas; y el mencionado Despacho exami
nará tales solicitudes, y tomando en cuenta 
his necesidades de la Planta, asf como de la 
composición de los productos que elabor11 

SCHICK, Presidente de la República.
Andrés Garcfa, Ministro de Economfa. 

Educación Pública 

Ampliación al Programa de 
Iniciaci6n Artística 

No. 845 

El Presidente de la Repúbilca, 

Acuerda: 

to.- Aprobar la siguiente ampliación ana· 
Utlca al .programa de Iniciación Artfstica, 
Educación Musical para el 1, 11, y 111 Ano del 
Ciclo Básico, al objeto de. que sirva de guta 
y orientación, en tal disciplina a Profesores 
y Alumnos de la Enseftanza Pública y Pri· 
va da: 

PROORAMA I CURSO 
Nociones Elementales de Ttorla y Solfeo 

Lección 1 

La música como lenguaje universal. Su 
propia escritura y leyes que la rigen. Sus 
principales signos: notas y figuras, las cl1ves, 
los silencios y las alternaciones. 

Lección 11 
El Pentagrama: espacios. Notas musica· 

les. Figuras que determinan las duraciones 
del sonido. 
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Lección 111 
Clave de sol. Uneas adicionales. Silen· 

cios. Lineas divisorias. Compás 2/4 y 3)4. 
Barras terminales. Barras de repetición y 
sus signos. Calderón. 

Lección IV ..,.,. 
.~· 

Alteraciones. Efectos del sostenido, del 
bemol, y del becuadro. 

Lección V 

tual folklore. No puedo. Tengo otro due· 
no. Vamos al tian"uito. El torito. ¡Ay 
dime que si! (Belén de Rin~). La Palomita. 
(canción chontaleft11). El liste. Quebradita 
Seca. Quisiera ser naranjita. ¿Oónde pon· 
go el dulce? A la orilla del Mar. Los día· 
blitos. El Zopilote. Origen. Caracterfs· 
tica. Elementos. Coreografla. Observa· 
ciones de cada canción. 

. \ . 
Relación de la música y de la letra en el 

canto. Actividades. Se tomará como base 
de tono el contenido anterior el Himno Na· 
clona! y la canción patriótica tiermosa So· 
berana. Teorfa Clave. Notas musicales. 
Silencios, Compás, Barras y Alteraciones. 
Solfeo. Historia, Ideal y contenido de su 

Lección fil 
Nuestros Músicos 

Pablo Vega y Raudes. José de 
Mena. Luis Felipe Urroz. Luis 
gmdillo. 

;~ 

'\letra. Ejercicios elementale.:. de solfeo. Au· 
diciones sobre himnos y canciones de 
América. 

PROORAMA 11 CURSO 
Canto Coral 
Lección 1 

Coro. Clasificación de las voces. Afl· 
nación. Extensión y Timbre. 

Lección 11 
Constitución de los Coros. Factores esen· 

clales para la formación de los coros. Ap· 
tltudes musicales. La voz de los ninos. La 
muda. La respiración. Vocalización. Co. 
locación y disposición del Coro. El coro 
vocal. Canciones. 

. Lección 111 
Origen e Historia del Canto. Canto gre· 

gorlano. La notación Polifonia. 
Lección IV 

los Orandes Músicos. Patestrina. Clá· 
sicos: juan Sebastián Bach, Amadeo Mo· 

la Cruz 
A. Del· 

Actividades. Solfeo y. Canto de canelo· 
nes representativas de nuestro folklore na· 
clonal; además investigación de su ori2en. 
Caracterfstlcas. Elementos. Coreograffa y 
observaciones. 

.Resúmenes de los argumentos de Operas 
famosas y audiciones de trozos de las mis· 
mas. Concurso sobre canciones Inspiradas 
y vivencia de la comunidad. 

Formación de Clubes para investigar nues
tro folklore nacional. Música vernácula, y 
recopilación de datos para biograff as de 
nuestros músicos nacionales. 

El presente Acuerdo surte efectos de Ley 
a partir de la fecha y será publicado en cla 
Gaceta>, Diario Oficial>. 

Comunfq u ese. -Casa Presldencl al.-Ma· 
nagua, D. N., 10 de Abril de 1964.-El 
Presidente de la República, RENE SCHICK. 
-El"Ministro de Educación Ptlbllca, Oon· 
zato Meneses Ocón. 

Mlnl1ttrlo de S1lubrld1d Públloa 
zart. Clásicos Románticos: Luis Von Bew.e-----------------
thoven, Franz Schubert. 

Actividades. Formación de Coros: El 
Himno Nacional varias voces, lo mismo que 
Hermosa Soberana. El Himno del Cole, 
glo. Canciones de Navidad de preferencia 
Noche de Paz. Una o dos canciones popu· 
lares. Ejercicios de vocalización, dicción· 
emisión y articulación de sonidos y de sol
feo un poco más avanzado. Audiciones 
sobre obras de los grandes maestros, estu· 
diados en el Programa. 

PROORAMA fil CURSO 

Lección 1 
la Opera 

Origen, desarrollo y su Influencia. Ricar· 
do Wagner. José Verdi. 

lección 11 
Nuestra música f olklórlca: Historia. Prin

cipales danzas, bailes y canciones del ac· 

Reformas a una Ley de 
Salubridad Pública 

No. 3 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le han sido 
delegadas por el Poder legislativo en De· 
creto número 923 de 10 de Marzo último, 
publicado en e La O aceta•, Diario Oficial nú · 
mero 68 de 20 de Marzo del mismo ano, 
para legislar en los ramos mencionados en 
el articulo 150 Cn., y con las limitaciones 
contenidas en dicho articulo, 

Considerando: 

Que es conveniente modificar algunas dis· 
posiciones de la Ley Orgánica de Seguridad 
Social en cuanto se refiere a la organización 
administrativa del Instituto Nacional de Se· 
guridad Nacional. 

! .. 
~ ·:, 

-, :.1 
i 
¡ 1' 
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Por Tanto: ComunfquPse. -.Casa Presidenci11l.-Ma· 
Decreta: naJirua D. N .. nueve de Abril de mil nove· 

Artículo 1.-Se reforman de la Ley Or(Zá· cientos sesF:nta Y cuatro.-RENE SCHICK, 
nlca de Seeuridart Social sancionada el 22 PrPsidente de la Reoública.-Alfonso Bnni
de Diciembre· de 1955 y publicada en cLa che Vásquez, Ministro de Salubridad Pú
Oaceta1, Di11rlo Oficial, número 1 del 2 de bllca. ~ 
Enero de 1950, los artfculos, ordinales y pá· ---------------
rrafos que se mencionan a continuación: 

Articulo 2.-El ordinal j) del artículo 45 
se leerá asf: 

j) Resolver sobre los nombramlf'ntos o 
remociones de los f Pfes de Olvlsl6n y 
de Departamento, de los Asesores Téc· 
nicos que fueren necesarios y del Con
tralor Interno del lnslltÚto. a propuesta 
del Director General. Los Asesores 
Térnicos a que se refiere este Inciso 
podrán ser extranjeros. 

Artfculo 3.-EI ordinal g) del. artfculo 47 
se leerá asf: 

g) Designar, transferir, promover, conce
der perf!lisos, licencias, vacaciones y 
asuetos, sancionar y remover a los 
funcionarios del Instituto, de acuer· 

Tribunal de Cu1nt11 

Fallo de la Contralnría Especial de 
Cuentas.Locales 

Exp. No. 221 

C.ontr11lorh1 Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Manaeua, 
D. N., siete de Marzo de mil novf'cit-nlos 
sesenta y tres. Las diez de la maftllna. 
Examinada que fue por el Conflldor de Olo-
sa de esta Sala, don Carlos fo"é Torres C., 
la cuenta de la Tesorerfa Múniclpal de San 
Isidro, Departamento de Mataealpa, que el 
senor don José Cáceres Ponce, mayor de 
edad, casado, comerciante y de aquel domi· 
cilio, llevó durante el perfodo de Junio a -
Diciembre de mil novecientos sesenta y uno; 

. Resulta: 
~ do cop la planta y escalafón del 

personal. Los nombramiPntos . y re· 
mociones de los jefes de División, de Que seeún Carta-Cuent11 que corre al fo. 
Departamento, del Contralor intrrno y llo 22. hubo un movimiento de lneresos y 
de los Asesores Técnicos neceslfarán Eer.esos de Trece Mil Seiscientns Sesenta y 
ser aprobados por el Consejo Directivo.· Orho Córdnh11s con Cuarenta y Nueve Cen-

Artfculo 4.-EI artfculo 49 se leerá asf: tavos (~ 13 668 49), incluyendo los térmi· 
nos de apertura v cierre; y· 

cLa orientación y coordinación técnica del 'Considerando: 
Instituto estará a carflo del ConsPjo Técnico, 
el cual será presidido por el Director QPne
ral o por un funcionario escoeldo por éste, 
que fungirá como Virr-Presidente del Con
sejo Técnico. También formarán parte de 
dicho or(Zanlsmo los. Asesores Técnicos, el 
Director de Aslstencl1 Médica, los Jefes de 
las Divisiones y de los Departamentos que 
el Re~lamento clasifique como técnicos y el 
Contralor Interno. Además de sui miem· 
bros, asistirán a la!!! sesiones del Consejo los 
funcionarios y asesores del Instituto que fue
ren citados en cada caso por el Presidente 
del Constjo Técnico,. 

Artrrulo 5.-Se suprime del literal c), ar
ticulo 50, la expresión: cplan de distribución 
de utilidades de la loterf a>. 

Artfcolo 0.-EI párrafo segundo del ar
tfculo 51 se leerá asf: 

cLa clasificación de las Divisiones, Depar
tamentos, Secciones y Oficinas, su número, 
denominación y funciones, serán establecl· 
das en la Ofll&nlzaclón administrativa del 
Instituto, aprobada por el Consejo Direc
tivo>. 

Articulo 7.-Esle decreto principiará a re· 
gir desde I• fecha de su publicación en cLa 
Oaceta>, Diario Oficial. 

Que estando terminada la (llosa Adminfs· 
tratlva de.esta cut-nta 11 c11rgo del Contador de 
Olosa don Carlos jo"é Torres C., é"te dio en 
traslado el txpediente re .. oectivo al jefe de 
esta Sala. en providencia de las siete y treinta 
minuto~ de la mana na del diecinueve de fe· 
brero de mil novecientos sesenta y tres, se· 
gún follo 19, sin reparos pendientes, en tal 
virtud, esta superioridad proveyó ordenando 
que las presentes dill~encias pasaran a cono· 
cimiento del suscrito para los fines del trá· 
mlte judicial y fallo, seeún auto de las siete 
y cuarenta y cinco minutos de la maftana 
del mismo dfa, mes, ano y folio, hiiblendo · 
puesto el ccúmplase> a las ocho y treinta mi· 
nulos de la manana del mismo dfa, mes y 
ano, según consta al reverso del follo 19, y¡ 

Considerando: 

Que en escrito del dos de Marzo de 
mil novecientos sesenta y tres, follo 21, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel· Arosteguf 
f., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cut'ntadante, don José Cáceres 
Ponce, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las diez y quince mi· 
nutos de la maftana del mismo df a, mes, 
ano y folio, mandando tomar razón del Po-

.-~ 
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der y a correr los traslados de ley a las par· 
tes¡ y 

• Considerando: 

Que en escrito del cuatro de Marzo de 
mil novecientos sesenta y tres folio 23, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf 
F., devolvió el traslado expresándo$e asf: 
clos diecinueve reparos formulados ·a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad· 
mlnistrativa y por el Contador que Intervino, 
como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jul· 
clo renuncio al resto del término del traslado 
y le pido llamar a autos para dictar sentencia 
de ley,. Y ofda la opinión del senor Fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
d_icho pedimento, ver folio 23, y; 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Olosa Administrativa se
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos, y documentos anexos a este 

expediente, se llamó a autos en providencia 
de las diez de la manana del seis de Marzo 
de mil novecientos sesenta y tres; 

Por Tanto: 

Mini1terlo de Eoonoml1 

Marcas de Fábrica 
N9 6842-8/U N9 808679-· 8.40 

lr11 Co1mético1 Centro América, S.A., de la ciu
dad de Managul!, República de Nicaragua, por me
d lo de apoderado Dr. Joaé A ntonlo Duarte, Abol{ado 
y de ute domicilio, 101lclta el registro de la marca 
~ fábrica y comuclo que con1l1te en la denomina· 
clón: 

:·1 ·LESLIE CAROL 
Sola y sin distintivos upecblea, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tingulr: CosmEtico1, Perfume• y Prrparaclone1 
para el Tocador, Cl11e 9, del Decreto No. 10 de 7 
de enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término Irga!. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., cuatro de Marzo de mil noveclentoa aeaenta y 
cuatro.-Jullin 8endalla S., Comisionado de Pa
tentes, 

3 l 

N9 6840-8/U N9 808677-· 9.20 
Jacobo D. Kaftan lndu1trlal S.A., de la ciudad de 

San Pedro Sula, República de Hondur11. por medio 
de apoderado Dr. Alejo lcaza Jc:aza, Abogado y de 
este domicilio, 1ollclta el reglatro de 11 Marca de fá· 
brlca y Comercio que con1l1te en la denominación: 

,, PRESIDENTEPAZ 
1ola y sin diltintlvo1 especlalea, marca que se em· 
plea conforme con el modelo presentado, para dis
tinguir: Ropa hecha de toda cl11e: caml111, p1ntalo· 
nea, calzonclllo1, camiaetaa, bluaaa y prendaa siml· 
~aru para vullr, de hombre, mujer o nillos, (Clue 
42 Veatuarlo), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyenae opo1lclones, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de P,tentea de 

Nicaragua, Manigua, fl;N., veintinueve de febrero 
de mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Jullin Benda
fta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 t 

Con tales antecedentes, of da la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de Derechu, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentarla 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Enero de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador Judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente; f SECCION JUDICIAL 

· Falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 
nada es buena y por consiguH!nte se aprue· 
ba, quedando el senor Jo~é Cáceres Ponce, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerfa Municipal de San 
Isidro, Departamento de Matagalpa, por lo 
que hace al periodo de julio a. Diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno, Segundo 
de su actuación en lal cargo. 

llbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
de.hiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiflquese, publf quese en cla 
O aceta, y archf vese. - Entre lfneas: Ingresos 
y Egresos de-Vale.-Eduardo Núnez V., 
Tramitador Judicial.-- H. J. Aubert Jiménez, 
Sri o. 

Remates 

N9 7017-8/U N9 838750-CJ 9.85 
Diez maftana del veinticuatro de Abril del ano en 

curao, en local este Juzgado, 1uh11larise finca •El 
Vankeu, 1ltm1da en Nandayo1I, jurisdicción de M·a
n1gua, perteneciente Marco Antonio Lacayn Arana, 
!nacrita con el Número 7,274, Asiento 4, follo 67, 
Tomo 154 del Libro de Propledadea del R'!'gl1tro 
Público de M1n1gua. Lindante: Norte, terreno• de 
Fernando García, rfo en medio, hoy de la 1ncealón 
de éate; Sur, con propiedad de Pinfila Martinica 
viuda de Boaquea; Oriente, terreno• del Doctor An· 
drEt Vrga Bolafto1, hoy terrenos de David R11ko1-
ky; y Occidente, terreno• de Manuel Sánchez, hoy 
de Marcial Reyea. 

Ejecuta ln1tltuto de fomento Nacional a Marco 
Antonio Lacayo Arana. 

811e aubuta: Trelnfl y Un Mil Ocho C6rdob11 
con Cinco Centavo• (CS 31,008.05) mb intcreae1 y 
co1t11 ejecución. 

Oyense po1tur11. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Dl1trllo. Ma· 

nagua, Dillrito Nacional, Abril catqrce de mil no
vecientos 1e1enta y cuatro.-jo1é Ernesto Bendafta. 
-Rodolfo Robelo. 3 l 
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No 7010-8/U N9 807345-CJ 8.00 
Doce ·merldl1nu, 1áh1do veinticinco Abril co

rriente, local este De1pacbo, 1uba1tara1e mejor p'll· 
tor, nur ve manzana1 de teneao, con cinco mil ár
bolee café, coaechero11 esto• lindero•: Oriente, Se
raplo P1l1clo1. Suc. camino en medio; Occidente, 
Cayetano Rodrfguez; Norte, Claudlo Rizo¡ Sur, Ca
yetana v. de Slle1, todo jurl1dlccl6n Jlnote21. 

fjecut1: Cayet1no Rodrfguez a Teresa Valdlvl• y 
Santlaeo Ontlérrez. 

Avalúo: ocho mil 1el1clento1 córdobu. 
Oyen.e po1tur11 término lejlal. 
Dado Juzgado Civil del Dl1trlto. jlaoteg1, diez 

Abril de mil noveclento1 Sl!lenta y cuatro,-Víctor 
M. Román, Juez Civil del Dl1trlto.-l!rne1to C1mpo 
V1ltrlo, Srlo. 

3 1 

N9 7018-B/U N9 8'38770-· 0.20 
Cuatro y media tarde veintinueve abril corriente, 

1ub11tarue loc1I e1te Juzgado finca urban• 1ltu1d1 
burlo Bueno• Aires eata eludid, consl1tente: 1olar 
ocho vara1 ocho pu'g1du rumbo oriental 1obre 1ve· 
nld1¡ ocho vara• velntlcu1tro pulgad11 rumbo occl· 
dental, por quince y tres cuarto• van1 fondo de o
riente a poniente, con 'ª'ª callón de corredor ocu· 
pando todo el frente, una medlagnae en collado oc· 
cldental de tres vara1 1ncho, todo entre eato1 linde· 
roe: Oriente, décima 1venlcf1 •ureete en medio, pre
dio doctor Inocente Lelva¡ Poniente, Hip61ito Ro
drlguez; hoy Horaclo Corrall!I; Norte, Rafaela fn
rfquez y Sur, Delfa Rueda Blanco. 

r:¡ecuh: Compaftfa Naclon1I Seguro• de Nicara
gua a Berb Outiérrez y Aura Marina Outlérrez. 

Ba1e 1ubast1: Doce mil córdob11. 
Dado Juz¡¡:ado Segundo Civil Dl1trito. M1nagU1, 

Abril c1torce mil noveclento11esentlcuatro.-H. O. 
Llbby, Jutz.-G. Suárez, Secretarlo. 

3 l 

N9 7020-B/U N9 838751-· _ 10.80 
Tree tarde treinta mes de Abril corriente, remata

rá1e local eele De1p1cho, predio urb1no 11tu1do 
B1rrlo Riguero esta ciudad, consi1tente en 1olar de 
velnthEl1 varu de Norte a Sur, por diecinueve va
r11 de Oriente a Occidente, contiene: casa c1ft6n 
de diez var11 largo cinco ancho, corredor de cua
tro var11, parede1 t1quezal, artez6n mattera cua
drada; medlagu11 de diez dt larvo por cuatro an
cho de bloques de cemento, pllaree y vlg11 de 
hle:ro, otr11 ediflcacionu y mejoru, lindante to· 
do: Norte, terreno de Mnuel J Rlguero; Oriente, 
de Oonzalo Torre1 l11bá; Sur, bloque •J• de urba· 
nizaclón Ri11:uero, 141. Ave. Sureste en medio¡ y 
Occidente, bloque •D• de Rl¡aero y 221, Ave. S. f!. 
en medio. 

Todo en juicio ain¡ular ejecutivo. promovido por 
Aurora Montalván Granera con ka lnél Martfnez de 
Oarda. 

Bue de la 1ub11t1 dieciocho mil ciento cincuenta 
córdobu. 

Se oyen po1tur11 leg1le1. Dado en el Juzgado 
Segundo Civil de Dillrito, Managua, nu!Ve de 
Abril de mil noveclentoa sesenta y cuatro.- Héc
tor Oulllermo Llbby. - juez Segundo Clvil de Dla· 
trito.-Nap. Mollna.-Secretarlo. 

3 1 

N9 70'21-B/U N9 713328-CJ 7.00 
Nueve maftana velnthlete pretente mu, remita· 

r11e e1te Juzgado finca rú1tlca 11tu1da comarca L11 
Triilchera1, eata jurltdlcclón, trelntlclnco manzan11 
exten1lón, H11dero1 1lgulente1: Oriente, Bemarda 
L6pez y berman11; Occidente, lubel Granja; Norte, 
Altj1ndr1 Borge; y Sur, Hlpóllto López, carretera 
enmedlo. 

Ej,cuta: Juanlto Arauz Draz, 1 Juana Emilla Ló
pez Ooadlez. 

B11c: Un mil cc5rdoba1. 

Dado Juzgado Loc1I Civil. C1mo1pa, trece abril 
mil noveclento11eaentlcu1tro.-franco. Ouevara f., 
Juez Local Clvll.-francl1co Mayorga S., Secretarlo. 

3 1 

N9 7022 -B/U N9 773978- t 6.80 
Onc6 mlft1na treinta Abril corriente, 1uba1tará1e 

ufe Juzjlado finca rú!llc1 1 1111 jurhdlccl6n Belén, 
eate Dep11rt1mento¡ treinta m1nun11, linda: Norte, 
Sur, Poniente, Ju11n Emfllo G6ngor1, Oriente, Car
io• Holmann, lenaclo González y En ma Holmann. 

Ejecución: Mul1n1 Abarca de Oondlez, con 
tra Hllda, Ro11 Julia, Arcadio, PeUpe, Pedro Joté 
Ob1ndo E1plno11. 

Bue: Seh mil ochoclento1 veinte córdobu. 
Secretaría Juzeado Civil Dhtrlto. Riv11, once 

Abril mil noveclento1 1uentlcu1tro.-Mol1é1 S. 
Cole.-Srlo. 

3 1 

No 7023-B/U N9 713329-CJ 7.00 \ 
Diez m1ft1n1 veintiocho de 101 corrlentee, rem1-

tará•e eete juzgado finca rústica ublc1d1 Comarca 
Platanar Sur, eeta jurltdlccl ~n. ciento ve!nle mu· 
zanu exten1lón, lindero• 1l¡zultnlee: Oriente, Pe· 
dro Sol6rzano¡ Occidente. Federico Stnchez; Nor
te, Lucia Martrnn¡ y Sur, Manuel Oarcfa. 

Ejecuta: feUdto Mutrnez Calfillo a Maria So-
16rzano Garcfa. 

Bue: Un mil c6rdob11. 
Opo1lclone1, término legal. . 
Dado Juz¡¡:ado Local Civil. Camoap., catorce 

Abril mil noveclento1 1C1Cntlcuatro.-franco. Gue· 
vara F.-Juez Local Clvll.-Franclsco Mayor¡a S. 
Secretarlo. 

3 1 

Titulo! Supletorios 

N9 6377-B/U N9 730601 y 730629-CJ 6.00 
Maria Benavldl!I, eete domicilio 1olicit1 Ululo 1u

pletorlo predio 1lete manzanu, 1ltlo Laeunetu eeta 
Jurl1dlccl6n lindante: Oriente, An1?el l!splno11, Occl· 
dtnte, Clrfleo Moralee, Norte monte Inculto, Sur 
Ouadalupe Moralu. 

Oyenee opoetctonee. · 
Juzgado Local.-Pueblo Nuevo, Enero velntld61 

mil noveclento1 1eeentlcuatro.-O. Rodríguez M.
Srlo. 

3 2 

N9 .6427-8/U N9 652142-t 8.50 
Oonnlo Sfenz 101lclta Ululo 1upletorlo urbano 

conli1tente ca11 eequlaera y doe tira• de 1olar altua· 
da ea 11 tecclón Noreete de Somotlllo dentro de loa 
1lgulentea llnderoe: Norte c11a y 1olar de Pa1tora 
Andino de Meza, Oriente c1u y 1olar Erne1tln1 Mo· 
11del, Sur, calle en medio can y 1olar de Ramón 
Dhna, y al Poniente, calle en medio cau y 1otar de 
Florencia Malreaa. 

lntere1ado1 opóng1n1e. 
Juzgado local Clvll.-Somotlllo dieciocho de Ene· 

ro de mil noveclento1 ec1eatlcuatro.-Otlllo Varela 
T -Juez Local Clvil.-Lul1 Almendárez.-Srlo. 

• 3 2 

N9 6428-8/U N9 737082-CJ 5.16 
letlcla Velbq.,ez Rodrlguez, 1oliclt1 trtulo 1uple· 

torio urbano en barrio La Cruz, Cblchlgalpa, lindan· 
te: Oriente, Concepción Varela; Poniente, Tomál 
Rodrí11:uez; Norte, Letlcla Veláaqaez Rodrl¡ucz¡ Sur, 
Suce1i6n de Ignacio Lanzu. 

lntereeado1 opóngan1e. 
Juz¡ado Civil Dlstrlto.-Cblnandega, febrero uno, 
mil noveclento1 eeaentlcaatro.-Lea Rivera Lainez.
Srla. 

www.enriquebolanos.org


..... 

LA. GACll71'A-DL\.RIO OFICIAL 901 

N9 6429 - B/U N9 737081- CJ: 5.64 
Olorla Blanco de Sánrhez, franclaco Blanco y 

Letlcla Ruiz de fl¡ueroa, 1oliclt1n titulo 1upt-torlo, 
un aolar en fl Viejo, lindante: Sur, Lucaa flgueroa; 
Norte, Juan florea¡ Oriente, Ro111fo Blando; Occi-
dente Marcelino Moraga. _ 

Interesado• opónganae. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Chlnandega, febrero uno, 

mil novedentoa 1eaentlcuatro.-Lea Rivera Lalaez.
Srla. 

3 2 

N9 6438-B/U N9 766474-CJ: 5.68 
Marcos Agullar, e1te domicilio, 1ollcua Ululo au

pletorlo, c11a y 1olar¡ lindante: Oriente, Apolinar 
Cruz; Poniente, Oordtano Lazo¡ :Norte, Pollcarpo 
Hldal¡o¡ Sur, Vicente Caetlllo. 

Opóngante tErmino legal. 
Dado Juzgado Civil Dlllrlto.-l!atelr, velntlalele 

Enero mll noveclentoa aeaentlcualro.-0. OutlErrez 
Vllma Ro11 Rul1.-Srla. 

3 2 

N9 6500-B/U N9 767180 - et: 5.92 
juan Cruz Jirón, ute domicilio, aoliclta titulo 1u

pletorlo, cerramiento veinticuatro manzanu, 11110 
Santa Cruz¡ lindante: Norte, fau1tino y Horaclo 
Cruz¡ Sur, 1uce1ión Antonio Velázqnez¡ Occidente, 
Carmelo Arauz¡ Oriente, Dloni1io Cruz. 

Opóngan1e le¡almente. 
Dado Juzgado Civil Diltrllo. E1telf, once fe

brero mil noveclentoa aeaenllcuatro.-0. Outlérrez. 
Vilma Ro11 Rulz.-Srla, 

·' 3 2 

M9 6559-BU N9 75'3333-· 6.64 
Juan AguaUn Rizo Rivera, Jalapa, pide Ululo su

pletorio finca cuarenta manzan11 exten1ión, ubica
da El De11güe, juri1dlcclón Jalapa, cerca11 tambre 
trea hitos proplaa, limitada: Norte, julio Pa¡u1ga; 
Sur y Oriente, aitlo del Oe11¡üe 1 Occidente, juan 
José Ortega. 

Vale: 001 mll córdob11. 
OpClllclonea, término lr¡al. 
Dado Juz¡ado Dlltrlto. Ocotal, velntl1él1 Marzo 

mil noveclento1 1eeenta y trea.-T. R. Maldonado. 
Rey. Zúnlga.-Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnl¡a.-Srlo. 
3 2 

N9 6616-B/U N9 705501-· 6.64 
Elba Buahona, aolidta tftulo 1upletorlo aolar ur

bano diez vana y media frente trelnUocbo var11 y 
media fondo en Moyo¡alpa, linda: Oriente, l!mérl
la Juárez¡ Poniente, Mada Terna de Zambrana, ca· 
le enmedlo; Norte, Pa1tora Onlllén; Sur, Haydeé 
E1plnoza, 1in nombre, número ni ¡ravamen, eatf-
malo ciento clncatnta córdob11. . 

Opón¡ante. 
Secretarf.-juz¡ado Local Civil. Moyo¡alpa, No

viembre mil novecientos 1eaentltré1.-Srlo.-Vlcen
te Cid L. 

Conforme:-Vlcente Cid L.-Srlo. 
3 2 

N9 6590-B/U N9 779203..;...CJ 5.64 
Rubén Paredes, solicita Utulo eupletorio predio a 

cuatro kilómetro• al ,i,oreate de Poaoltega y rn su 
jurisdicción, una manzana, lindante: Oriente, Arca· 
dio Larrlón; Poniente, Eliseo Mungufa; Norte, Oul· 
llermo Rojas; Sur, Rosa Peralta. 

Interesados opón¡imae 
juzgado Civil Ui1trito. Chinandega, febrero ocho 

mil noveclentot aeeenlicuatro. - Lea Rlveralalnez, 
:Srla. 

3 2 

N9 (1617-8/U N9 779608-· 5.52 
Pilar Mollna, 1ollclta titulo 1upletorio, predio ru

ral a cuatro le¡u11 al Oriente de VlllanueV1,en 1u 

lurl1dlcclón, veinte manzanu, lindante: Norte J 
Poniente, Angel Morazán; Sur, Bernarda E1plnale1; 
Oriente, lndaleclo Oaleano. 

lnlereaado1 opónganae. 
juzgado Civil Dillrlto. Chlnaudega, febrero quin

ce, mil noveclento1 1eaenllcuatro.- Lea Rlveralal • 
nez.-Srla. 

3 2 

N9 6619-8/U N9 779609-CJ: 6.20 
Pilar Molina Maradlag•, 10 lclta Ululo 1uplrtorlo 

finca veinte manzan11 a tres y media leguas al Nor· 
te del pueblo de Vlllanneva. sitio f.I Obraje, lindan· 
te: Norte, Angel Morazán; Crlente, ramlno enmedio 
Mónlco Mollna, Juan Molina; Sur, Bernarda fsplna· 
les¡ Poniente, E'millo Morazán. 

lnteruadot opónganse. . 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, febrero QUID· 

ce, mll novecientos sesentlcuatro.-! ea Rlveralainez, 
Sri a. 

3 2 

· No. 6620-B/U No, 765007- • 8.20 
Oflllo Urrntia eollclta Ululo 1uplctorlo finca rú1-

tlca, litio Santa Ana o San Juan de D101 esta juris
dicción diez manunu, linda: Oriente, Trinidad 
Urrutla; Occidente, Catarlno Oarda¡ Norte, Anto
lfn L1gun1; Sur, Tomb Orozco y Catarlno Oucfa, 
medl1ndo camino a Peftu Grandes, cata y solar. ca
te pueblo, cata mide diez varu de largo por ocho 
de ancho con un corredor, 1olar mide trelntidó1 
varaa de frente por frelnh de fondo, llnd1: Orien
te, Juliana M11f1 mediando calle¡ Occidente, Ricar
da Mang11¡ Norte, Lino Padilla; Sur, Humberto 
Padilla, mediando calle. 

Opoalclón término legll. 
juzgado Local. El Jlcaral, quince de febrero de 

mil noveclenlot 1nenta y cuatro.-Carlo1 Siiva M. 
Srlo. 3 2 

N9 6625 -B/U NC} 696291- IS 5.28 
Am1nda Martfne~ de Z~pcda, tollcita titulo IU• 

pletorfo predio urbano uta jurladlcclOn, lindante: 
Oriente, medlindo callejón D1nlel Pérez Ponce; 
Poniente, Oabrlel Blinco¡ Norte, mediando calle' 
jón Otllia Velátqm~z; Sur, Mode1tara Talnera. 

lntere11do1 opónganae. 
Juzgado Local. Nagarote; 1el1 de febrero de 

mil noveclentoa aeaentlcuatro.-felipe Oallo.-Srlo. 
- 3 2 

N9 6628-B/U N9 783318-CJ: 6.32 
Corcino Mendleta Baltodano 1ollclta lftulo auple

torlo lote terreno oriente esta cloifad, linda y mi
de: Oriente, veinte varal, Fernando Urblna; Occi
dente, ocho var11, Julio Nifto; Norte, 1eaentldós 
var11, Sucealón Tefel, Sur, 1eaentldó1 var11, Suce· 
11611 Femando Sánchez. 

Quien op6ng11e, hágalo término legal. 
Dado Juzgado 2o. Clvll Distrito. Manigua, on

ce Febrero mll noveclento1 aetentlcuatro.-f. Suá
rez 8. - Sri o. 

3 2 

N9 6566-8/U N9 714264-· 6.00 
San toa Zelaya, aollclta tftulo 1upletorlo1 finca •El 

Socorro• eeta jurisdicción; limitada: Norte, Crl1tlno 
Zelaya¡ Sur, Eduudo Alfaro; Oriente, Eduardo Al
faro, Pablo Mercado; Occidente, Anselmo Miranda. 

Opóogan1e intere11do1. 
Juz¡ado Local. Jalapa Ramo Civil siete de fe

brero de mll noveclentot 1e1enta y cuatro.-Coro
nado López Ortlz -Juez Local.-Sylvla de Ortlz.
Srla. 

l 3 

N9 6567-B/U No 714265-· 6.00 
Medardo Aguirre, 101iéita titulo sup'.etorio finca 

•El Junco• cata jurl1dlcción, limitada: Norte, Eate· 
han Marcbena y Julio Sal¡ado¡ Sur y Occidente, 

•. ,~ 

1J 
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camino de uso público; Oriente, Miguel Gutlérrez. 1 diez manzanu, situada La L•(lunao, Departamento 
Opónganse Interesados. 1 Bo1co, cercad•, cultivada, con cua habitación y 11-
Juzgado Local Ramo Civil jalapa doce de Febrero mltada ur:· Oriente, po1e1lón Bernardo González¡ 

de mil novecientos sesenta y cuatro -Coronado Ló- PonlentP, po1e1ión Reyu Delgadlllo; Norte, po1e· 
pez Ortiz, juez Local.-Sylvla de Ortiz. Sria. 1ión Francl1co Delgadillo; Sur, po1e1tones Deme-

3 2 trio Sequeln y Ped~ Matamoro1. 

N9 6568-B/U N9 714266-~ 7.UO 
Juana Calero, unión 1us meoorea hijo• Reynaldo 

y Ou1d1lupe Calero, 1ollcltan Ululo 1upletorlo c11a 
de habitación en este pueblo; llmllada: Norte, Fé· 
llx Pedro Vaca; Sur, José Marra Salinu; Oriente, 
lrma Agulrre; Occidente, Toribia Aguirre, median
do calle. 

Opónganse interesados. 
juz(lado Local Ramo Civil. Jalapa, ocho de fe

brero de mil noveclento9 1e1enta y cuatro.-Coro
nado López Ortlt.-juez Local.-Sylvia de Ortlz.-
Sria. 3 2 

N9 6569-B/U N9 714267-4 6.25 
Jo1é León Zúniga solicita título supletorio, finca 

San francisco, cita jurisdicción, limitada: Norte, 
Crescencio Navarrrete; Sur, Silveatre Navarrete y 
hermanos López; Oriente, Eugenio Gómez¡ Occi· 
dente, monte inculto. 

Interesado• opónganse término legal. 
Juzgado Local de lo Civil jalapa veintiocho de 

Enero de mil noveclento1 sesenta y cuatro.-Coro
nado López Ortlz, juez Local. 

3 2 

N9 6~70-8/U N9 714768-4 6.00 
Fausto Velázquez 1oliclta titulo 1upletorlo finca 

El Encanto e1ta jurl1dlcclón1 limitad•: Norte, Car
men e haac Zamora; Sur, Evenor Pérez; Oriente, 
Silvestre Navarrete; Occidente, Froylán Alvarenga. 

l11tere11do1 opónganse término legal. 
juzgado Local Ramo Civil. Jalapa, veinticinco 

de Enero de mil noveclentoa eeeenta y cuatro.-Co· 
ronado López Prtlz.-Juez Local. 

r 3 2 

N9 6607-B/U N9 767370-t 6.40 
Tomb Sulrez Etpi11011, domlclllo Pueblo Nue

vo, 10Jlclta Ululo 1upietorlo do1 predio1: primero, 
linda: Oriente, Elvfa Almendárez; Ponieqte,/. Norte, 
1uce1ore1 Perfecto Sáenz;· Sur, Manuel 1plno11 
Barrantu¡ 8'gundo, limita: Oriente, Pueblo Nuevo 
a Ou11uyuc1; Norte, EUa1 Menesu¡ Poniente, Pe
dro MarUnez; Sur, Máximo Merlo. 

Opón(lanae le¡almente. 
Dado juzgado Civil Dl1trllo. E1telf, quince Fe· 

brero mil noveclento1 .eaenticuatro.-0. OutiErrez· 
F. Ch1varrla T.-Srlo. 

3 2 

• · N9 6613-8/U N9 751676-$ 8.00 
Jerónimo Del¡adillo 1olicita cate Juzgado titulo 

1upletorlo finca rústica •La Cachupln .. , como de 
veinte m1nzan11, 11tuada La Laguna, Departamento 
Boaco, cercada, cultlvacta, con c11a habitación y 
Umltada 111: Oriente, finc11 de Lauro Oonzález y 
francl1to Del(ladlllo¡ Poniente, flncH Pedro Mata
moro1 y Ceferlno Oonzález; Norte, finca francisco 
Amador; Sur, finca Pedro González. 

Valorada cinco mil córdobH. 
Quien pretenda derecho11 puede deducirlos tér

mino legal. 
Juzgado Civil Dlatrlto. Boaco, catorce febrero 

mil noveciento1 1eaenta y cuatro.-P. Bultrago Ch. 
julio Ouzmán 0.-Srio. 

Conforme. Boaco, catorce Febrero mil nove
clento11e1enta y cuatro.-Jullo Guzmán Garcra.
Srlo. 

3 2 

N9 6615-B/U NQ 751677-4 7.75 
Pedro Oonzález Oel¡adlllo 1ollclta cate juzgado 

Ululo 1upletorto finca 1ú1Uca e La Me1cta•, como de 

E e 

Valorada mil qulnlento1 córdob11. 
Quien pretenda derechos, puede deduclrlo1 tér

mino legal. 
juzgado Civil Distrito. Boaco, catorce Febrero 

mil noveclsntos 1e1enta y cuatro.-P. Bultrago Ch. 
julio Guzmán G.-Srlo. 

Conforme. Boaco, catorce Febrero mil nove. 
cientos 1e1enta y cuatro.-J. Guzmán G.-Srio. 

3 2 

N9 6096-B/U N9 697037-4 7.25 
Santiago Floru 1ollcita Titulo Supletorio de pre

dio urbano, 1ltnado Barrio Buenavllta El Socorro, 
e1t1 jurl1dlcclón; mide cuarenlldó1 var11 de Oriente 
a Poniente, por veinticinco vuu de Norte a Sur, 
llmlt1do: Oriente, predio Tlmoteo Agulrre¡ Ponien
te, el de Luparlo Aguirre; Norte, Jo1é Manuel Agul
rre¡ y Sur, ulle o camino público. 

Quien cré11e con derecho, opóng11e término de 
ley. · 

Juzgado Local Civil. Dirlamba, veinte y 1el1 de 
Septiembre mil novecientos 1eaenla y trea.-Pedro 
J. PErez.-Pedro Mollna M., Srlo. 

3 2 

N9 6648-8/U N9 765716-4 6.00 
Salvador Panlagua Acevedo, aollclta t,rtulo 1uple0 

torio una manzana terreno meno1 un dlecl1él11vo 
en Quenlguaque e1te DepartAmento, linda: Orien
te, Alberto Salgado¡ Poniente, Manuel Turclo; Nor· 
te, 1!1leban Silva; Sur, Federico Silva. 

lntere11do1 opón¡anae. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. León, veinte Fe

brero mil noveclento1 aeeentlcuatro.-Martha Ma
drlz Z.-Secretarla.-

. 3 2 

N9 6098-B/U N9 735585-· 6.36 
Dora Silva de Morales, 1ollclta Título Supletorio 

rú1tlco a un kilómetro de Somotlllo, en 1u ju1l1dlc
ción, ochenticlnco manzan11, lindante: Norte, Ar
nulfo Oaejo, encajonad·a comedlo; Sur, Humberto 
Osejo y Cerro San Luil; Oriente, Victoria Colder
wodd; Poniente, camino enmedlo, Dora Silva de 
Moralea y Felipe Meza. 

lnteretado1 opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chinaudega, diciembre 

nueve, mil noveclento1 1e1enlltrE1.-Lea Rtveralal-
nez, Srta. 3 2 

N9 6652-B/U N9 794154-4 6.80 
Fernando Vbquez Carazo, Santiago Carazo Báez, 

y Fellpa Báez Carazo, 1ollcltan TCtulo Supletorio 
predio rústico ciQQlenta manz1n11 extensión, ubica· 
do valle Santa Ro11 e1ta jurl1dicción, lindante: Nor· 
te, Oregorlo Carazo Rivera¡ Sur, franclaco Muftoz; 
Occidente, Franciaco Muftoz y Llberato Ordóftez¡ 
Oriente, 1ucealón Pollca.rpo Carazo, 

lutere11do1 opónganse. 
Dado juzgado Civil del Dl1trlto. Somoto, trece 

Febrero mil noveclento1 1eaeutlcu1tro.-Ollb. Cal
dera Ráudez.-ffralm E1plnoza P., Srlo. 

Es conforme.-Efralm f1plnoza P., Secretarlo. 
3 2 

N9 6649-B/U N9 779681-4 6.12 
Zonla Muitza LID Ramo•, 101iclta Ululo 1upleto

rlo urbano en barrio La Parroquia de Santa Ana, 
uta ciudad, lindante: Oriente, francl1co Rodrl. 
guez¡ Poniente, Vlctor y Alberto Mollna Reyea; 
Norte, calle enmedlo, Ninfa de Zepeda¡ Sur, 1uce-
1lón de Benita Oonzález. 

lntere11do1 op6ngan1e, 

- -.!· ·~ . ._,.,,..... 
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Juzgado Civil Distrito, Chlnandega, febrero Juzgado Civil Distrito. Granada, nueve Marzo 
veinte, mil noveclentoa seaentlcuatro.-Lea Rivera- mil noveclento1 sesenta y cuatro.-Edmundo Ma-
lalnez· - Sri1. 3 2 tui M.,-Secretarlo. 3 1 

No. 6805-B¡U No. 730631-t 6.00 N9 6862-8/U N9 809866 -IS 6.16 
Vicente Herrtra ute domicilio 1ollclta titulo 1u- Marra Teresa Jirón solicita titulo supletorio pre-

pletorlo propiedad setenta manzanaa, denominada dio urbano Cantón Sur Oriental esta c.iudad, llml
Santa Marta esta jurisdicción, lindante: Oriente y tado: Oriente, Segundo Salazar; Poniente, Marta 
Norte, Q.,brlel lrlu; Occidente, Paetor y An2ela SoU1; Norte, BenjamCn Acevedo¡ Sur, calle pública. 
Mldence; Sur, Sucesión Emilio Oonzález, cercas Valorado: Dosclerrto1 Córdobu. 
alambre. Interesado• opónganse. 

Oyense oposiclonea, juzgad/) Local. Pueblo · Juzgado Local Civil. Santa Tereea, velnllslete 
Nuevo, veintisiete febrero mil noveclento1 sesenll de febrero de mil noveciento1 1e1entlcuatro.-ju-
cuatro.-j. Rodríguez M.-Srlo. 3 1 lián Ouadamuz P.-Lul1 Estrada 0.-Srlo. 

3 1 
N9 6808-8/U N9 7224'34-$ 6.68 

María López, 101iclta titulo supletorio fincu rú1-
tica1, a) cinco mil qulnlenta veinte varas cuadra
das, limita: Oriente, Leonarda López, callejón; Po
niente, ndalecio 8usto1¡ Norte, Natividad López¡ 
Sur, Elena (;alero; b) do• mll quinientae var11 cua 
dradu, limita: Oriente, Poniente, Natividad Ló· 
pez, callejón al Pcn'ente; No1te, l.eonarda López¡ 
Sur, Pedro López. 

Oyense opo1idone1. 
ju~gado Local La ·~oncepclén, velntlccho Pebre 

ro mil novecientos aesenticuatro.-Teófilo E. Am-
. pié.-0. Her. Quintero -Srio. · 3 1 

N9 6809-8/U N9 722435- • 6.68 
Leonarda 1 ópu, solicita título supfetorlo flncaa 

rústicu, a) cinco ml1 quinlentaa veinte var11 cuadra· 
d11, limita: Orieute, l-'edro Lópe2; Poniente, Marfa 
López, calltjón; Norte, Natividad López; Sur, Elena 
t.alero; b) <!01 mil qulnltntu varas cuadradas, li
mita: Oriente, Poniente, Natividad López, callejón 
11 Poniente; Norte, Claudio López; Sur, Marra Ló· 
pez. 

Oyense opoalclonee. · 
Juzgado Local La Concepción, veintiocho febre

ro mil novtciento1 1e1entlcuatro.-Teófllo E. Am 
plé.-0. Her, Qulntero.-Srlo. 3 1 

" N9 6847-8/U N9 794347-· 6.40 
• f~llx Zambrana Hernández, solicita titulo suple
torio predio rústico doa manzanu, juri1dicclón Tel· 
paneca, lindante: Oriente, carretera de Telpaneca 
a San juan Telpaneca¡ Occidente, rfo coco; Norte, 
Ou1llermo Ardón; Sur. Leonclo Polanco. 

lntere1ado1 opóngan1e. 
Dado Juzgado Civil del Diatrlto.-Somoto, yelnte 

febrero mil noveclento1 ae1entlcuatro.-Ollb. Cal· 
dera Rliudez.-Efraim Esplnoza P.-Srlo. 

E1 conforme.-Efralm f1plnoza P.-Secretarlo. 
3 1 

N9 11856-8/U N9 808693-4 6.64 
Humberto Trtjoa Caldera 1ollclta 1Ctulo 1upleto

rlo lote urbano de cuarentlclnco varaa frente por 
cuarenthét1 fondo, Comarca Zambrano jurladlcclón 
Villa Tlpitapa, eate Departamento, linda: Oriente, 
Ca11 Escuela, calle enmedio; Poniente, f'ranclaco 
Murillo, Cristóbal Qulroz; Norte, Orlan.do MarCn, 
calle en medio; Sur, f ranclaco Murillo. 

Quien pretenda derecho opóngaae término legal. 
Juzg•do Segundo Civil Dl1trito, Managua, cua

tro Marzo mil novecientos aeaentlcuatro.- H. O. 
Llbby.-0. Sulirez P.-Srlo. 

3 1 

N9 6860-B/U NQ 761931-$ 6.72 
Hipóhto Navarro Umafta, aollclta titulo aupleto

rlo terreno rústico 1eaen1a y cuatro varaa Oriente y 
Poniente, cincuenta y ocho varaa No1te y 1etenta y 
ocho varaa Sur, ahuado La Orilla, Nandalme, e1to1 
linderos: Oriente, francl1ca Vega¡ Poniente, caml· 
no Nanda!me-San Caralamplo; Norte, fmlllano 
fernández¡ Sur, francisca López, camino enmedlo. 

Quien tea¡a derecho, opón¡aae, 

Terrenos Municipales 
N9 6746-8/U N9 794423-$ 6.40 

Oraclela Corralce de Oarcfa solicita donación 
municipal 1olar 1ttuado rlldlo central ceta ciudad, 
de nueve varas frente por ac1enta fondo; contiene 
caaa habitación mal 'utado; lindante: norte, Cruz 
Moral.es; aur, laolina Corrales¡ cate, mediando ca
lle, ltollna Corrales¡ oeate, Antonio Bácz. 

Internado• opóngan1e. 
Alcaldía Municipal. Somoto, velntiaéi1 febrero 

mil novecientos aeacntlcuatro.-jorge Ordóftez M. 
Alcalde Suplente.-R. Mendoza H. Srlo. 

3 3 

N9 6925-8/U N9 713310-· 6.65 
francisco Castillo Ramos, 101lclta donación 10-

lar Municipal banda Sur-Oriental esta ciudad, lln· 
dero1 1lgulente1: Oriente, 1olar de Yolanda Duarte 
de C11t1110¡ Occidente, f1t1dio Local, avenida in· 
terpueeta; Norte, C11a y rolar de Alej1ndro Sobal· 
varro/ calle enmedlo¡ y Sur, terreno Municipal, 
avenida interl>uceta. 

Intervino Sfndlco Municipal. 
Opo1lcionce, término legal. 
Dado AlcaldCa Municipal. Camoapa, veinte Mar

zo mil noveclento1 acsenticuatro.-V. flore1 f'.
Alcalde Munlclpal.-Henry florea 0.-Secretarlo. 

3 3 

N9 6933-8/U N9 713313-· 6.45 
Horaclo Duarte f'ernández, 101iclta donación 10• 

lar M11niclp1l banda Sur-Oriental ceta ciudad, lln· 
dero1 algulenlCi: Oriente, José Antonio Dfaz, ca. 
mino lnlerpuesto; Occidente, 1olar de Armand
fnrlquez; Norte, C11a de lubel Oranja, calle eo 
medl_o¡ y_Sur, terreno Municipal, avenida enmedlo1 

lntet,_vlno Sindico Municipal. 
Opo1lclonce, término legal. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, veintiuno Marzo 

mil noveclentoe 1eaentlcuatro.-V. flores f'.-Al
calde Munlclpal.-Henry flores 0.-Setretario. 

3 2 

N9 6934-8/U N9 713112-$ 6.50 
Manuel Duarte ferná!1'1ez, 1ollclta donación 10· 

lar Municipal banda Sur-Oriental esta ciudad, lin
deros siguientes: Oriente, 1olar de Armando Enrl
quez; Occidente, solar de Yolanda de C11tlllo; Nor· 
te, Ca11 de Pedro Borge, calle enmedio¡ y Sur, Te
rreno Municipal, avenida lnterpueata. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opo1lclones, término legal. 
Dado Alcaldfa Municipal. -Camoapa, veinte Mar· 

zo mil novecientos 1e1entlcuatro.-V. flores F.
Alcalde Munlclpal.-Henry flores O. -Secretarlo. 

3 2 

" N9 6870-8/U N9 794655-· 6.48 
Oumercindo Oonzález Báez, 1olk1ta Donación 

solar 11tuado parte Oriental esta ciudad, fuera radio 
central; mide quince varas frente por treintltré1 y 
tercia fondo, Undante: Norte, 1uce1lón Ramón Oui-
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llén; Sur, solar Municipal; Oriente, Jo1é AntoUn 
Tal1ver1; Occidente, mediando calle, aolarea vacan· 
tea. 

lntereudo1 orónganae. 
Alcald(a Municipal. Somoto, veintiuno Mano 

.mil ooveclento11eaentlcuatro.-J. C. de Bermúdez, 
Alcalde Munlclp1l.-R. Mendoza H., Srlo, 

3 2 

N9 6936-8/U N9 713314-4 650 
Armando Enrfquez Sandoval, 101lclta donación 

1olar Municipal banda Sur-Oriental ella ciudad, 
lindero• 1igulente1: Oriente, 1olar de Horaclo Duar· 
te, Occidente, 1olar de Manuel Duarte; Norte, cua 
de Blanca Borge, calle enmedlo¡ y Sur, terreno Mu· 
nlclpal, avenida lnterpueat1. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opoliclonea término legal. 
Dado Alcaldfa Munlclpal.-Camoapa, veinte Mar· 

zo mil noveciento1 aeaentlcualro.-V. florea f., Al
calde Municlpal.-Henry florea O., Secretarlo. 

3 2 

vil de Managua, inscrito bajo la partida No. 
1340, Tomo IV, página 40 del Libro de Ma· 
trimonios que llevó . la Oficina del Estado 
Civil de las Personas de esa ciudad en el el· 
tado ano. La guarda de la menor corres
ponde a la madre, según las voces de la es· 
critura. 

Anótese esta sentt.ncia al margen de la 
Partida de Matrimonio respectiva e lnscrfba. 
se en los Registros correspondientes. 

Cópiese, notiffquese, publlquese en cla 
Oaceta1, llbrese la Ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.-Enrique Pena H. 
- juan Huembes H. - R. E fiallos. - O. 
Ooussen, Srlo. 

1 

No. 6951-B/U No. 805369- 4 5.32 
Corte de Apelaclones.-Sala Civil. - Ma· 

saya, veintisiete de febrero de mil novecien· 
No. 6793-B/U No. 805370 -tP 5.54 tos sesenta Y cuatro Las ocho de la mana· 
Corte de Apelaciones. - Sala Civil.-Ma· na.-Por Tanto: De conformidad con tas 

saya, veintisiete de febrero de mil novecien· razones dichas, disposiciones citadas y los 
tos y cuatro. las ocho y media de la ma· Artos. 424, 436 y 446 Pr., los suscritos Ma· 
nana.-Por Tanto: De conformidad con las glstrados dijeron: Se confirma la sentencia 
razones dichas, disposiciones citadas y los consultada, en consecuencia, declárase di· -
Arios. 424, 436 y 446 Pr., los suscritos Ma suelto el matrimonio contraldo por Ernesto 
gistrados dijeron: Se confirma la sentencia Oviedo Alvarado Y Luz Marina Urbina Or· 
consultada, en consecuencia, declárase disuel· tega, ante el juez Segundo para lo Civil del 
to por mutuo consentimiento el matrimonio Distrito de Managua, a las seis y media de 
contra Ido por los senores Cecilio Sergio Bor· la tarde del diez Y nueve de Marzo de mil 
ge González y Mercedes Oiga Ruiz, a las once novecientos sesenta y tres, inscrito a la pá· 
y cuarenta minutos de la manana del siete de glna 411 del Tomo 11 del Libro de Matrimo· 
Septiembre de mil novecientos sesenta y tres, nios del ano 1963, partida No. 433. 

Sentencias de Divorcio 

ante el Juez Primero Local Civil de León, Anóttse esta sentencia al margen de la 
inscrito bajo la partida No. 144, folio 164, partida de matrimonios respectiva e Inscriba· 
Tomo l. del Libro de Matrimonios que llevó se en los Registros correspondientes. 
la Oficina del Estado Civil de las Personas Cópiese, notiffquese, publfquese, llbrese 
de esa ciudad, en el citado ano. la Ejecutoria de ley y con testimonio de lo 

Anótese esta sentencia al margen de la par- resuelto, vuelvan los autos al juzgado de 
tiJa de matrimonios respectiva e inscrlbase orlgen.-Enrlque Pena H.-R. E. fiallos.-
en los Registros correspondientes. Juan Huembes H. - G. Ooussen, Srio. 

Cópiese, notiff quese, publfquese, llbrese 1 
la Ejecutoria de ley y con testimonio concer· 
tado vuelvan los autos al juzgado de origen. 
- Enrique Pena H. - R. E. fiallos. - juan 
Huembes H.-0. Ooussen, Srio. 

1 

No. 6782- B/U No. 763530-CS 5.86 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil. - Ma· 

saya, tres de Febrero de mil novecientos se· 
senta y cuatro. Las diez y media de la ma· 
nana.-Por Tanto: De acuerdo con lo ex· 
puesto, disposiciones citadas y los Arios. 
424, 436, 446 Pr., los suscritos Magistrados 
dijeron: Se confirma la sentencia consultada, 
en consecuencia, declárase disuelto por mu· 
tuo consentimiento el matrimonio contrafdo 
por los Sres. Adolfo Vega Mejfa y Yolanda del 
Carmen Mejfa Busch, a las cuatro de la tar· 
de del once de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, ante el Juez lo. Local CI· 

E E 

Oeclaraloria de Herederos 

No. 7015-B/U No. 733187-(J 3.70 
Emérita Granja viuda de Sequeira, solicita 

decláresele heredera de su esposo Oilberto 
Sequelra Sequeira, unión hijos Delia Maria, 
Melba Rosa, José Oregorio, Berta Olinda, 
Adán, Eva, juan Gilberto, Vfctor Manuel, 
Carlos José y .Lucia del Carmen, todos Se
queira Granja; Bienes: dos manzanas y me· 
dia, derecho Piedra Pintada; b) diez man· 
zanas derecho Piedra Pintada llamado cLa 
Laguna>. 

Quien pretenda derecho oponerse, térmi· 
no legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito.-juigalpa, 
siete Diciembre sesenta y tres.-Mariano Pé· 
rez D.-R. A. jerez O., Secretario. 

1 
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